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Poder Judicial de la Nación

      

INCIDENTE DE FALTA DE ACCIÓN DE S. C., L. G. EN AUTOS: “S.
C., L. G. S/ AVERIGUACIÓN DE DELITO”.
CPE 798/2022/1/CA1. Orden N° 35.011. Juzgado Nacional en lo Penal
Económico N° 6, Secretaría N° 12. Sala “A”.
 
Buenos Aires,       de febrero de 2025.
 

VISTOS:
 
El recurso de apelación interpuesto por la defensa de L. G. S. C.,

contra el punto dispositivo I de la resolución dictada en el presente incidente,
en cuanto por aquél se resolvió no hacer lugar a la excepción de falta de
acción interpuesta por aquella parte.

La presentación efectuada por la defensa de L. G. S. C. en la
oportunidad prevista por el art. 454 del C.P.P.N.

 
Y CONSIDERANDO:
 
1°) Que, por el escrito que dio origen a la formación del presente

incidente, la defensa de L. G. S. C. introdujo una excepción de falta de
acción, en los términos del art. 339, inc. 2, del C.P.P.N., por el cual se
argumentó que la conducta que se investiga en los autos principales a los
cuales corresponde este legajo no sería ilícita actualmente y que, por lo tanto,
por aplicación del principio contenido por el art. 2° del C.P., corresponde que
se dicte un auto de sobreseimiento con relación a su defendido.

La defensa de L. G. S. C. señaló que en el expediente principal “
…se investiga la tenencia de $ 2.910.000 en efectivo, por parte del Sr. S. C.,
que portaba en el interior de su morral (…) mientras se trasladaba a bordo

”, que “de su moto… …la conducta investigada fue encuadrada en el art. 303,
” y que a partir de la ley 27.739 se introdujeroninciso 3, del Código Penal…

modificaciones al artículo 303 del Código Penal, particularmente, “…un
aumento del monto de la condición objetiva de punibilidad, que se modifica
de $ 300.000 a 150 salarios mínimos, vitales y móviles al momento de los

”.hechos…
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Adujo, entonces, que “…al momento de los hechos -agosto de
2022- el Salario Mínimo, Vital y Móvil era de $ 45.540. Es decir que la suma
de 150 S.M.V.M. arroja un total de $ 6.831.000, monto notablemente

”.superior al secuestrado en el procedimiento…
Continuando con esa línea argumentativa, consideró que- - - - - - - - - -

“- …resulta aplicable al caso de forma retroactiva la Ley N° 27.739, de
acuerdo a lo normado por el art. 2 del Código Penal, en tanto que la
modificación introducida importa la desincriminación de la conducta

”.imputada a mi asistido por el Sr. Fiscal…
 
2°) Que, con posterioridad a la vista conferida al Ministerio

Público Fiscal, cuyo representante en autos consideró que correspondía que
aquel planteo fuera rechazado, el juzgado de la instancia anterior resolvió no
hacer lugar a la excepción de falta de acción introducida por la defensa de L.
G. S. C..

En sustento del pronunciamiento aludido, el tribunal de la
instancia previa consideró que “…aun cuando la suma secuestrada como en
el presente caso no supere el umbral de 150 Salarios Mínimos vitales y
Móviles la conducta sigue siendo pasible de persecución penal,
considerándose inalterable la punibilidad de las acciones reprimidas por

”, ello enaquella figura, con pena de multa en lugar de pena de prisión…
función de las previsiones establecidas por el art. 303, inc. 4, de la ley 27.739.

 
3°) Que, la decisión aludida por el considerando que antecede fue

recurrida por la defensa de L. G. S. C.. Por el recurso de apelación interpuesto
y por el memorial presentado en la oportunidad de la audiencia dispuesta por
el art. 454 del C.P.P.N., aquella parte se agravió por considerar que “[e]l
juzgador efectuó una interpretación arbitraria al considerar que corresponde
la aplicación de una pena que el supuesto de receptación intermedia no
contempla, extendiendo la aplicación del inciso 4 más allá de la voluntad del

”.legislador, apartándose del texto normativo…
 
4°) Que, en primer lugar, con relación a lo invocado por la parte

recurrente respecto de que la resolución recurrida resultaría arbitraria
corresponde expresar que, por el examen de aquélla, se advierte que por la
misma se meritaron los elementos de juicio que se estimaron necesarios para
la solución del pleito (Fallos 251:244) y no hubo un apartamiento inequívoco
de la solución normativa prevista para el caso. Asimismo, la resolución
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apelada ofrece una motivación suficiente de lo decidido, pues se describieron
los motivos por los cuales el juzgado “ ” arribó a la decisión impugnada,a quo
sin perjuicio del acierto o del desacierto de las conclusiones a las cuales
arribó.

Por lo tanto, el pronunciamiento impugnado contiene
fundamentos de hecho y de derecho que alcanzan para sustentar la validez del
mismo, y las discrepancias que la parte pueda tener con aquélla no torna
arbitraria la decisión en el caso.

 
5°) Que, a los fines de una mejor compresión de la cuestión que

se ventila en este incidente, corresponde señalar que la investigación que se
lleva adelante en el legajo principal tuvo su origen en un procedimiento
policial, el día 29 de agosto de 2022, oportunidad en la cual el oficial D. A. A.
“ [ó]…cuando circulaba por la calle Concordia en direcci n a la Avda. Juan B.
[J]usto es que al llegar a Luis Viale de esta Ciudad el deponente pudo

[í]observar a una persona de sexo masculino que tripulaba un motoveh culo
(…) realizando zigzag entre los vehículos por tal motivo el declarante

[ó]procede a detener en dicha intersecci n a la moto antes aludida (…), al
conductor se lo identificó como el ciudadano L. G. S. C. (…). Acto seguido en
el momento en el cual el dicente se encontraba identificando al imputado éste

[á]le exhibe de forma espont nea un morral el cual portaba, conteniendo el
mismo en su interior varios billetes de mil pesos y de quinientos pesos
argentinos, aduciendo que transportaría la suma de $2.910.000 (…),
acotando que él solo se dedica a realizar mensajería y que dicho dinero sería
de una persona de sexo masculino del cual solo sabe se llama ‘I.’ con número
de teléfono 11---- agregando que esta persona tendría una fábrica de pastas

[e]y que ste dinero sería fruto de dicho negocio gastronómico. Asimismo el
indic[ó] conductor de la motocicleta que minutos antes había retirado la

suma de dinero ya mencionada en la Avda. C. N° -- donde aparentemente por
dichos del imputado en el lugar habría un local de ropa, en este lugar el

[ó] [á]dinero se lo entreg una persona de sexo masculino encarg ndole que el
”.mismo sea entregado a la brevedad en la calle P. N° --…

Con relación al suceso relatado precedentemente, la fiscalía
interviniente en la instancia anterior, a cuyo cargo se encontraba la dirección
de la investigación en los términos del art. 196 del C.P.P.N., solicitó mediante
el dictamen de fecha 27/09/2023 que se convoque a prestar la declaración
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indagatoria a L. G. S. C. en orden a la comisión posible del delito previsto por
el art. 303, inc. 3, del Código Penal. Aquella citación fue ordenada por el
juzgado “ ” con fecha 9/10/2023.a quo

 
6°) Que, este Tribunal ha establecido, por numerosos

pronunciamientos anteriores (confr. Regs. Nos. 374/96, 1185/02, 674/05, CPE
72006116/2006/2/CA1, res. del 5/3/2018, Reg. Interno N° 76/18; CPE
1046/2016/5/CA2, res. del 09/03/2019, Reg. Interno N° 111/19; CPE- - - - - -
283 /2018/2/CA1, res. del 18/07/2019, Reg. Interno N° 510/19 y CPE
11883/2014/7/CA5, res. del 26/5/2022, Reg. Interno N° 218/22, entre muchos
otros, de la Sala “B” de esta Cámara) que, como regla general, no puede
cuestionarse la existencia del delito objeto de la investigación por vía de la
excepción que se prevé por el artículo 339, inciso 2°, del C.P.P.N., pues aquel
tema se vincula con la cuestión de fondo que se examina en el proceso
principal y, en consecuencia, es parte del objeto de aquél.

 
7°) Que, si bien la regla general recordada por el considerando

anterior reconoce una excepción, cuando de los elementos de conocimiento
reunidos surge con total evidencia y de un modo indudable la inexistencia del
hecho ilícito, en las circunstancias del caso no se advierte que se constituya
alguna situación excepcional por la cual podría corresponder apartarse de la
regla general en cuestión, pues la supuesta inexistencia del delito aludida por
la parte recurrente no aparece ostensible y se refiere, precisamente, a
situaciones de hecho supuestas cuya dilucidación correcta es materia de
investigación en los autos principales y que, al menos a esta altura, han sido
encuadradas jurídicamente por el señor fiscal de la instancia anterior en el
delito previsto por el art. 303, inc. 3, del Código Penal.

 
8°) Que, sin perjuicio de lo indicado precedentemente,

corresponde señalar que, por el escrito de apelación en examen, la defensa de
L. G. S. C. se agravió por considerar que la conducta de receptación de
fondos provenientes de un ilícito penal prevista por el art. 303, inc. 3 del
Código Penal, resulta atípica cuando el valor de los bienes es inferior a la
suma de ciento cincuenta (150) salarios mínimos, vitales y móviles al
momento de los hechos.

 
9°) Que, para evaluar el agravio de la recurrente es del caso

señalar que por la ley 25.246, sancionada el 13 de abril de 2000 y promulgada
el 5 de mayo de 2000, se modificó el texto del Capítulo XIII, Título XI delFecha de firma: 26/02/2025
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Código Penal, el que pasó a denominarse “Encubrimiento y Lavado de
”.Activos de origen delictivo

Entre otras modificaciones legales, por aquella normativa se
sustituyó el art. 278 del Código Penal por el siguiente: “…Artículo 278: 1) a)
Será reprimido con prisión de dos a diez años y multa de dos a diez veces del
monto de la operación el que convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere,
gravare o aplicare de cualquier otro modo dinero u otra clase de bienes
provenientes de un delito en el que no hubiera participado, con la
consecuencia posible de que los bienes originarios o los subrogantes
adquieran la apariencia de un origen lícito y siempre que su valor supere la
suma de cincuenta mil pesos ($ 50.000), sea en un solo acto o por la
reiteración de hechos diversos vinculados entre sí; b) El mínimo de la escala
penal será de cinco (5) años de prisión, cuando el autor realizare el hecho
con habitualidad o como miembro de una asociación o banda formada para
la comisión continuada de hechos de esta naturaleza; c) Si el valor de los
bienes no superare la suma indicada en este inciso, letra a, el autor será
reprimido, en su caso, conforme a las reglas del artículo 277; (…) 3) El que
recibiere dinero u otros bienes de origen delictivo, con el fin de hacerlos
aplicar en una operación que les dé la apariencia posible de un origen lícito,
será reprimido conforme a las reglas del artículo 277; 4) Los objetos a los
que se refiere el delito de los incisos 1, 2 ó 3 de este artículo podrán ser

”.decomisados…
Por la ley 26.683, sancionada el 1 de junio de 2011 y- - 

promulgada parcialmente el 17 de junio de 2011, se sustituyó la
denominación del Capítulo XIII, Título XI del Código Penal, el que pasó a
llamarse “ ”, se derogó el art. 278 transcripto por el párrafoEncubrimiento
anterior y se incorporó al código mencionado el Título XIII del Libro
Segundo, correspondiente a los “Delitos contra el orden económico y

”.financiero
Asimismo, por la ley en cuestión se incorporó, entre otros, el art.

303 al Código Penal -vigente al momento de los hechos bajo examen- el cual
establecía que “…1) Será reprimido con prisión de tres (3) a diez (10) años y
multa de dos (2) a diez (10) veces del monto de la operación, el que
convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere, gravare, disimulare o de
cualquier otro modo pusiere en circulación en el mercado, bienes
provenientes de un ilícito penal, con la consecuencia posible de que el origen
de los bienes originarios o los subrogantes adquieran la apariencia de un
origen lícito, y siempre que su valor supere la suma de pesos trescientos mil
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($ 300.000), sea en un solo acto o por la reiteración de hechos diversos
vinculados entre sí. 2) La pena prevista en el inciso 1 será aumentada en un
tercio del máximo y en la mitad del mínimo, en los siguientes casos: a)
Cuando el autor realizare el hecho con habitualidad o como miembro de una
asociación o banda formada para la comisión continuada de hechos de esta
naturaleza; b) Cuando el autor fuera funcionario público que hubiera
cometido el hecho en ejercicio u ocasión de sus funciones. En este caso,
sufrirá además pena de inhabilitación especial de tres (3) a diez (10) años.
La misma pena sufrirá el que hubiere actuado en ejercicio de una profesión u
oficio que requirieran habilitación especial. 3) El que recibiere dinero u
otros bienes provenientes de un ilícito penal, con el fin de hacerlos aplicar en
una operación de las previstas en el inciso 1, que les dé la apariencia posible
de un origen lícito, será reprimido con la pena de prisión de seis (6) meses a
tres (3) años. 4) Si el valor de los bienes no superare la suma indicada en el
inciso 1, el autor será reprimido con la pena de prisión de seis (6) meses a
tres (3) años. 5) Las disposiciones de este artículo regirán aún cuando el
ilícito penal precedente hubiera sido cometido fuera del ámbito de aplicación
espacial de este Código, en tanto el hecho que lo tipificara también hubiera

”.estado sancionado con pena en el lugar de su comisión…
Por el art. 2 de la ley 27.739, publicada en el Boletín Oficial el

15 de marzo de 2024, se sustituyó el art. 303 del Código Penal por el
siguiente: “…1. Será reprimido con prisión de tres (3) a diez (10) años y
multa de dos (2) a diez (10) veces del monto de la operación, el que
convirtiere, transfiriere, administrare, vendiere, gravare, adquiriere,
disimulare o de cualquier otro modo pusiere en circulación en el mercado,
bienes u otros activos provenientes de un ilícito penal, con la consecuencia
posible de que el origen de los bienes originarios o los subrogantes
adquieran la apariencia de un origen lícito, y siempre que su valor supere la
suma de ciento cincuenta (150) Salarios mínimos, vitales y móviles al
momento de los hechos, sea en un solo acto o por la reiteración de hechos
diversos vinculados entre sí. 2. La pena prevista en el inciso 1) será
aumentada en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo, en los
siguientes casos: a) Cuando el autor realizare el hecho con habitualidad o
como miembro de una asociación o banda formada para la comisión
continuada de hechos de esta naturaleza; b) Cuando el autor fuera
funcionario público que hubiera cometido el hecho en ejercicio u ocasión de
sus funciones. En este caso, sufrirá además pena de inhabilitación especial
de tres (3) a diez (10) años. La misma pena sufrirá el que hubiere actuado en
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ejercicio de una profesión u oficio que requieran habilitación especial. 3. El
que recibiere bienes u otros activos provenientes de un ilícito penal, con el
fin de hacerlos aplicar en una operación de las previstas en el inciso 1), que
les dé la apariencia posible de un origen lícito será reprimido con la pena de
prisión de seis (6) meses a tres (3) años. 4. Si el valor de los bienes no
superare la suma indicada en el inciso 1), el autor será reprimido con la - -
pena de multa de cinco (5) a veinte (20) veces del monto de la- - - - - - - - 
operación. 5. Las disposiciones de este artículo regirán aún cuando el ilícito
penal precedente hubiera sido cometido fuera del ámbito de aplicación
espacial de este Código, en tanto el hecho que lo tipificara también hubiera

”.estado sancionado con pena en el lugar de su comisión…
 
10°) Que, de las disposiciones reseñadas por el considerando

anterior, no surge indicación o referencia alguna que pueda ser interpretada
como una limitación como la invocada por la defensa de L. G. S. C. en el
caso. Si la intención del legislador hubiese sido excluir la punibilidad de la
conducta de receptación de fondos provenientes de un ilícito penal,
establecida por el art. 303 inc. 3 de aquel cuerpo legal, cuando el valor de los
bienes no alcance la suma señalada por el inc. 1 del artículo mencionado, así
lo habría indicado expresamente por el texto legal.

 
11°) Que, este Tribunal ha señalado con anterioridad que para la

configuración del delito previsto por el art. 303, inc. 3, del Código Penal, se
exige la comprobación de la receptación de fondos prevenientes de un ilícito
penal, con el fin de hacerlos aplicar en una operación por la cual se los
pusiera en circulación en el mercado, dándoles apariencia posible de un
origen lícito (confr. CPE 315/2020/4CA3, res. del 17/09/2021, Reg. Interno
N° 431/21 de esta Sala “A” y CPE 6/2023/9/CA3, res. del 8/08/2023, Reg.
Interno N° 317/23, de la Sala “B” de esta Cámara).

La remisión normativa que efectúa el art. 303, inc. 3, del Código
Penal, tanto en su redacción original como por aquella que luego fue
establecida por la ley 27.739, se circunscribe expresamente a las operaciones
previstas por el inciso 1 del art. 303 del ordenamiento de fondo, sin hacer
referencia alguna con respecto al valor de los bienes que el citado precepto
legal establece para tener por configurado el delito de lavado de activos.

 
12°) Que, no obstante lo señalado por el considerando anterior,

corresponde indicar que el inciso 3 del art. 303 del Código Penal prevé una
pena de prisión de seis (6) meses a tres (3) años para el delito de receptaciónFecha de firma: 26/02/2025
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de bienes provenientes de un ilícito penal con el fin de hacerlos aplicar en una
operación de lavado de activos.

Por otro lado, por el art. 303, inc. 4 del mismo cuerpo legal se
dispone, a partir de la reforma introducida por la ley 27.739, que “Si el valor

[150 salariosde los bienes no superare la suma indicada en el inciso 1) 
mínimos, vitales y móviles al momento de los hechos], el autor será
reprimido con la pena de multa de cinco (5) a veinte (20) veces del monto de

”.la operación…
Por lo tanto, por el examen conjunto, armonioso y no

contradictorio de lo establecido por el art. 303, incisos 1, 3 y 4 del Código
Penal, se permite arribar a la conclusión que la conducta de receptación de
fondos provenientes de un ilícito penal (art. 303, inc. 3 del C.P.), actualmente
se encuentra reprimida con pena de multa cuando el valor de los bienes no
supere el monto indicado por el inc. 1 citado.

 
13°) Que, una interpretación contraria a la expresada

precedentemente, vulneraría la regla de la hermenéutica con arreglo a la cual
la incongruencia o la falta de previsión no se suponen en el legislador (Fallos:
304:954, 1733 y 1820; 306:721; 307:518; 314:458; entre otros) pues, de lo
contrario, la atenuación de la pena prevista en el art. 303, inc. 4 del Código
Penal resultaría aplicable sólo a la figura de lavado de activos prevista por el
art. 303, inc. 1 del Código Penal, previendo y manteniendo con una sanción
más grave la mera receptación de fondos provenientes de un ilícito penal aun
cuando el valor de los bienes no alcance la suma indicada en el inciso primero
(confr. CPE 788/2022/3/CA3, res. del 19/06/2024, Reg. Interno N° 278/2024,
de esta Sala “A”).

En este sentido, se ha señalado que “…la primera fuente de
interpretación de la ley es su letra (Fallos: 299:167), cuyas palabras deben
ser comprendidas en el sentido más obvio del entendimiento común (Fallos:
306:796, considerando 11 y sus citas), sin que quepa a los jueces sustituir al
legislador sino aplicar la norma tal como este la concibió (Fallos: 300 :700).
También ha considerado que la inconsecuencia del legislador no se supone,
por lo que la interpretación debe evitar asignar a la ley un sentido que ponga
en pugna sus disposiciones, destruyendo las unas por las otras y adoptando
como verdadero el criterio que las concilie y suponga la integral
armonización de sus preceptos (Fallos: 306:721; 307:518 y 993). En este
orden de consideraciones, el Tribunal ha señalado que debe indagarse el
verdadero alcance de la norma, mediante un examen que otorgue pleno
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efecto a su finalidad (Fallos: 342:667) y que consulte su racionalidad, no de
una manera aislada o literal, sino computando la totalidad de sus preceptos
de manera que guarden debida coherencia (Fallos: 323:3289, considerando

” (Fallos: 345:849).4° y sus citas, entre otros)…
 
14°) Que, por cuanto se ha establecido por la presente, los

sucesos investigados en los autos principales a los cuales corresponde este
incidente, que a esta altura de la investigación han sido encuadrados en la
modalidad delictiva descripta por el tipo penal del art. 303, inc. 3 del Código
Penal, resultarían en principio penalmente relevantes, aun cuando los bienes
objeto de delito no superen la suma de ciento cincuenta (150) salarios
mínimos, vitales y móviles al momento de los hechos (confr. art. 303, incisos
1, 3 y 4 del C.P.).

 
15°) Que, por cuanto se ha establecido precedentemente por la

presente, la decisión del tribunal de la instancia anterior de rechazar la
excepción de falta de acción deducida por la defensa de L. G. S. C. se
encuentra ajustada a derecho y debe ser confirmada.

 
Por ello, :SE RESUELVE
 

I. CONFIRMAR la resolución recurrida en cuanto fue materia
de recurso.

II. CON COSTAS (arts. 530, 531 y ccs. del C.P.P.N.).
Regístrese, notifíquese, oportunamente comuníquese de

conformidad con lo dispuesto por la Resolución N° 96/13 de
Superintendencia de esta Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal
Económico y devuélvase.

Firman los suscriptos, atento la actual integración de esta Sala
(confr. Res. N° 13/2023 de Superintendencia de esta Cámara).
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